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Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
ei 5% para amortización de empréstitos 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 5 de noviembre de 1984 

por la que se otorgan nombramien-
tos definitivos de Secretarios de 
Administración Local de tercera 
categoría, en Resolución del con
curso de traslados convocado en 
21 de mayo de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de jun io siguiente) 
por la Dirección General de Admi
nistración Local. 
limo Sr.: Cumplidos los trámites pre

vistos en la convocatoria, y resueltos 
los recursos interpuestos contra valo
ración de méritos específicos y nom
bramientos provisionales publicados 
en el Boletín Oficial del Estado de 
6 de junio de 1964,.de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, texto refundido del 24 de junio 
de 1955, y número 2 del artículo 201 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958. 

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
los nombramientos definitivos de Se
cretarios de Administración Local de 
tercera categoría, en propiedad, para 
las plazas que se relacionan y a favor 
de los concursantes que a continua
ción se indican: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Barjas: D. José An

tonio J. López Rodríguez. 
Wem de Los Barrios de Salas: D. Ma

nuel Vicente Meruendano. 
Idem de Borrenes: D.Luis López Ramos. 
Idem de Campo de Villavidel: D. Pa

blo del Pozo Liébana. 
Wem de Candín: D. Angel Santín Fe-

rreiro. 
Idem de Castrillo de los Polvazares: 

D. Juan Ballesteros Sáez. 
idem de Cubillas de Rueda: D. José 

González Fernández. 
Wem de Destriana: D. Arturo Alvarez 

San Román, 
jdem de Izagre: D. José González Pérez. 
lclem de Lucillo: D. Santos Castro 

triado. 

Idem de Noceda: D. Benigno Rodrí
guez García-Rivas. 

Idem de Pozuelo del Páramo: D. L i 
berto Carbajo Alonso. 

Idem de Prado de la Guzpeña: D. Luis 
Quintana Quintana. 

Idem de Toral de los Guzmanes: 
D. Luis Hurtado Fernández. 

Idem de Vegaquemada: D.Francisco 
Rodríguez González. 

Idem de Villabraz: D. José Antonio 
Martínez Cadenas. 

Idem de Villamol: D. Victorino Rodrí
guez Santos. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el número 4 del artículo 
201 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958, se publica en el 
Boletín Oficial del Estado para cono
cimiento de los interesados y de las 
Corporaciones respectivas. 

Los concursantes relacionados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, salvo aque
llos que son designados para localida
des que exigen desplazamiento fuera 
de la Península o entre plazas de dis
tinta provincia insular, para quienes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
35, apartado c), del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, el plazo posesorio 
será de sesenta días, contados unos y 
otros a partir del siguiente al de la 
publicación de los nombramientos en 
el Boletín Oficial del Estado; las Cor
poraciones interesadas vendrán obli
gadas a remitir a la Dirección General 
de Administración Local certificación 
del acta de posesión del funcionario 
nombrado dentro de los cinco días si
guientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar. Transcurrido el 
plazo fijado sin que el concursante de
signado tomase posesión de su cargo, 
las Corporaciones lo comunicarán a 
dicho Centro directivo, bien entendido 
que los funcionarios que se encontra
ren en este caso se atendrán a lo dis
puesto en el apartado séptimo de la 
Orden de convocatoria del concurso, y 
que las prórrogas de plazo posesorio 
solamente pueden ser autorizadas por 

la Dirección General de Administra
ción Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus 
respectivas • provincias, en el «Boletín 
Oficial» de las mismas, y cuidarán en 
particular del exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas 
en lo que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de las certificacio
nes y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión de los fun
cionarios designados. 

Lo que coiminico a V. I . a los efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1964. 

ALONSO VEGA 
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 274, de 14 
de noviembre de 1964. 4725 

iníiiislirnfeiim ipirovimcial 

Deleyación de Industria de la provincia de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
Antracitas de Brañuelas, S. A., domi
ciliada en Torre del Bierzo, en solici
tud de autorización para ampliar el 
centro de transformación que tiene es
tablecido en el grupo de Torre del 
Bierzo, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a Antracitas de Brañue
las, S. A., para ampliar el transforma
dor que tiene instalado en el grupo 
minero de Torre del Bierzo, sustitu
yendo el transformador que tiene ac
tualmente de 45 K V A . por otro de 
640 K V A . 33.000/220 V. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 



fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de febrero de 
1949 y Decreto de 3 de junio de 1955. 

3a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
r ia l de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

7. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión solicitada en atención 
a que las instalaciones proyectadas 
han de conectarse con otras en funcio
namiento a dicha tensión, pero el con
junto de la instalación se construirá 
con las características precisas para 
que en todo momento pueda adaptarse 
a la inmediata superior de las nor
malizadas que figuran en la Disposi
ción 4.a de las Instrucciones de carácter 
general aprobadas por Orden Ministe
rial de 26 de febrero de 1949. 

León, 22 de octubre de 1964—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4515 Núm. 2891.-467,25 ptas. 

^Illllllisf irmcioii imiiniciipnl 

Ayuntamiento de 
S a h a g ü n 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para la construc
ción de la red del alcaltarillado, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Sahagún, 12 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Tomás Sobrino. 
4709 Núm. 2940.-110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y conforme a lo dispuesto en los ar
tículos de las Ordenanzas municipales 
de Policía Urbana de esta localidad, 
se hace público que D. Camilo Pérez 
Martínez, ha solicitado licencia para 
instalar un taller mecánico de repara
ción del automóvil, sito en esta ciudad, 
calle 204, núm. 22-bajo. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

Ponferrada, 3 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4556 Núm. 2911 —105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la subasta de 
los puestos públicos en días de mer
cado semanal, estará de manifiesto al 
público durante el plazo reglamentario 
de quince días para que pueda ser 
examinado y contra el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. ( 

Benavides, 12 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
4678 Núm. 2941.-73,50 ptas. 

• • 
Habiendo acordado la Corporación 

Municipal modificar las tarifas de 
adeudo de las Ordenanzas que se de
tallan, durante el plazo reglamentario 
de quince días se exponen al público 
para que puedan ser examinadas y 
contra las mismas puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

O r d e n a n z a s 
De tasas de rodaje y arrastres ñor 

vías municipales. y 
De entrada de carruajes en ediíiCin 

particulares. 0& 
Tasas de escaparates y carteles anun

ciadores. 
Arbitrio no fiscal sobre perros. 
Tasas por ocupación de la vía nn. 

blica con puestos de venta en días 
de mercado. 

Benavides, 12 de noviembre de 1964 
El Alcalde, Nicanor Fuertes., 
4679 - Núm. 2942.—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

E) Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día seis del mes en curso 
ratificando acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente, acor
dó proceder a la ordenación urbana 
y trazado viario de la Zona compren
dida dentro del casco urbano de esta 
ciudad y delimitajia por las calles: 
Odón Alonso, Tenerías, Paseo Gene
ral Benavides y Carretera Madrid-Co-
rufia (Desviación), suspendiendo, has
ta que la misma se realice, la conce
sión de licencias de edificación en la 
citada zona. 

Lo cual se pone en conocimiento de 
los particulares interesados, pudiendo 
los mismos, durante el plazo de treinta 
días presentar en la Secretaría muni
cipal las observaciones que estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 13 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Benigno Isla García. 
4710 Núm. 2944.-126,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades, Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año de 1961, se hace saber que don 
Manuel Sánchez Burgos, ha solicitado 
licencia para ampliación de la in
dustria que posee de fábrica de em
butidos y salazones, en la casa nú
mero 4, de la calle Odón Alonso. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 12 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Benigno Isla García, 
4688 Núm. 2943.-99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Castrocontrigo 

SUBASTA DE MADERA 
Habiendo quedado desierta la su

basta de 1.591 pies de aliso, con un* 
cubicación de 360 m3. de madera y 
47 m3. de leña, y 289 pies de chop^ 
con una cubicación de 52 m3. de 
dera, como así mismo otra de ^ 
pies de pino, con una cubicación 



i44 ntf - de madera, en las fincas pa 
¡^niales de esta Entidad denomi 
adas Soto de Arriba, Mata los Pobres 

í! Monte núm. 74 de Utilidad Pública, 
la Junta Vecinal en sesión celebrada 
jdía 30 de octubre último, acordó se 

anuncien a segunda subasta y si en 
esta segunda subasta quedara desierta 
alguna o las dos, se anuncia tercera 
subasta. 

La segunda subasta se celebrará al 
día siguiente hábil de cumplirse ocho 
a partir del día siguiente en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La tercera subasta, de haber queda 
do desiertas, se celebrará a los ocho 
días siguientes. 

Las proposiciones para optar alas 
subastas, podrán presentarse en la Se
cretaría de la Junta, de 10 a 13 de la 
mañana, desde el día que aparezca el 
anuncio hasta el octavo día. 

La hora de celebración de las su
bastas, será a las quince horas del día 
para la de alisos y chopo y las diez 
y siete para la de pinos. 

La tasación, fianza provisional 
modelo de proposición es la que apa
rece en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia núm. 216 de 24 de septiembre 
último. 

Castrocontrigo, 3 de noviembre de 
1964—El Presidente (ilegible). 
4590 Núm. 2946.-225,75 ptas 

Junta Vecinal de Valduuieco 
El día 22 de los corrientes se cele

brará, a las once de la mañana , en la 
Casa Escuela de este pueblo, subasta 
de 2.000 plantas de roble con 81 me
tros cúbicos de madera aproximada
mente. 
Valduviedo, 11 de noviembre de 1964 

(Firma ilegible). 
4762 Núm. 2947.-47,25 ptas 

miiiisfirnieion Jlie jusliiciA 

l i l i TERBITORIllL DE VILUDOLID 
Hallándose vacante en la actuali 

jad los cargos de Justicia Municipal 
ûe a continuación se relacionan, se 

convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi-
wn de dichos cargos, a f in de que 
s que deseen tomar parte en él, 

Renten ante el Juzgado de Pri-
sopt ^Iístancia correspondiente la 
neiTi y- ^ocumentos que previe-
ge ias disposiciones orgánicas v i -
Part en ê  Ormino de un mes, a 
en i í la feclia de su publicación 
%ia ET]rN 0 f i c i a l de la Pro-

{¡f* de Paz de La Ercina 
ZT 3e Paz de Borrenes 

ez de Paz de Mansilla Mayor. 
ânza de Paz de La Vega de A1" 

Valladolid, 14 de noviembre de 1964. 
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden 
te, Angel Cano. 4559 

SALA DE LO [OliTEtlClOSO-ADMlílinRATIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad 
ministrativo de la Audiencia Terri 
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha in 
terpuesto recurso número 176 de 1964 
por el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recioj, en nombre $ representación 
de D. Modesto Alvarez Flórez, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
León, aprobatorio de las plantillas de 
sus funcionarios, cuya íecha se desoo 
noce, y contra el de 16 de septiembre 
de 1964, por el que la Comisión Muni
cipal Permanente del mismo Ayunta 
miento desestimó el recurso de reposi
ción formulado, ambas resoluciones 
en relación con la conceptuación del 
cargo de Capellán de la Casa-Asilo 
«Residencia de la Virgen del Camino 
que desempeña el recurrente, habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a doce de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—José de Castro Grangel. 4744 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número Uno de esta Ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Patricio Pellitero 
Blanco, vecino de León, representa
do por el Procurador don Eduardo 
García López, contra don Melquía
des González Castellanos, vecino de 
Fontecha del Páramo, sobre pago de 
7.284,50 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por pr i 
mera vez, término de veinte días y 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes siguien
tes: 

1.—Un macho conocido por "Cha
to", regular alzada, negro, de cuatro 
años, valorado en tres m i l pesetas. 
2.—Una casa sita en el casco de Fon-

techa del Páramo, en la Plaza de la 
Iglesia, que l inda: al frente, con la 
Plaza de su si tuación; izquierda en

trando, Mercedes Garc ía ; derecha, 
Felipe San Millán y al fondo, here
deros de Víctor Benéitez, valorada 
en quince m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día diez y 
nueve de diciembre próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que 
no ha sido suplida la falta de t i tu 
lación de la finca; que las cargas y 
gravámenes si las hubiera quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción;, que no se admit i rán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de noviem
bre de m i l novecientos sesenta y cua
tro.—Mariano Rajoy Sobredo.—El Se
cretario, Facundo Goy. . 
4677 Núm. 2934—283,50 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Eusebio Carrera Cacho, Oficial 
habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 84 de 1964, seguido contra 
Angel Lorenzo Baos, de 31 años, ca
sado, "bailarín, natural de Madrid, hijo 
de Basilio y de Basilisa, cuyo actual 
paradero se ignora, por el hecho de 
lesiones y escándalo, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 

Juzgado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León seis días de arres
to que le fueron impuestos como pena 
sustitutoria, cuatro, y dos como pena 
principal, apercibiéndole que de no 
hacerlo se procederá a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y eje
cución según Tasas Judiciales 875,— 

Multas impuestas. 400,— 
Reintegro del expediente . . 170,— 
Idem posteriores que se pre

supuestan 18,— 
Pólizas de la Mutualidad 

Judicial 36,— 
Total s. e. u o 1.499,— 

Importa en total la cantidad de m i l 
cuatrocientas noventa y nueve pese
tas. 

Corresponde abonar a Angel Loren-
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zo Baos la cantidad de 499,65 pesetas, 
mitad de costas. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerirhiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para.su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a nueve de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro. -Ensebio Carrera.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal, Siró Fernández. 
4672 Núm. 2923.-299,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a trece de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—Vistos 
por el Sr. D. Padano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta comarca, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, número 328 de 1964, en el que son 
partes: el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública; de una 
Ana Muñoz Moreno, de 20 años, solte
ra, sus labores, hija de Ricardo y Jose
fa, domiciliada en Viloria, municipio 
de Castropodame; y de otra parte 
Erundina Cueto García, de 34 años, 
casada con Manuel Prada Barcia, sus 
labores, natural de Carbayín Bajo 
(Oviedo), vecina del referido Viloria, 
actualmente en ignorado paradero, so
bre lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la acusada ya circunstanciada 
Erundina Cueto García, como autora 
de la falta expresada de lesiones, a la 
pena de nueve días de arresto menor, 
y gastos médicos y de farmacia, e in
demnización a la lesionada en 40 pe
setas por cada día de impedida para 
sus quehaceres habituales, e impo
niéndole además las costas procesales 
de este juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la condenada, que está en 
paradero ignorado, expido la presente 
en Ponferrada, a trece de noviembre 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Lucas Alvarez. 4720 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Fulgencio de Pazos y Cellier, Ofi
cial Habilitado, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal de Vi l la -
franca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos del juicio 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el número 69/64, recayó 
la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.— Villafranca del Bierzo, 
doce de noviembre de mi l novecientos 

sesenta y cuatro. — D. Pío López Fer
nández, Juez Comarcal de esta vil la y 
su comarca, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 69/64 seguidos por envío de los 
mismos del Juzgado de Instrucción del 
partido, siendo perjudicado Modesto 
Dorado García, de veintinueve años 
de edad, soltero, minero y vecino de 
Fabero, contra Valentín Martínez Cere-
cedo, de veintiséis años de edad, solte
ro, minero y de la propia vecindad y 
actualmente en ignorado paradero, se 
sigue este procedimiento por lesiones 
y en el mismo ha sido parte el repre
sentante del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Valentín Martínez Cerecedo, 
autor de las lesiones inferidas a Mo
desto Dorado García a cinco días de 
arresto menor no domiciliario, indem
nización al perjudicado por los días de 
incapacidad sufridos y en cuantía que 
se determinará en período ejecutivo de 
sentencia, gastos médicos por su cura
ción y al pago de las costas del presen
te procedimiento, en las que se inclui
rán los gastos médicos por inspección 
y vigilancia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, debiendo de inser
tarse la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de ser notifi
cada al denunciado en ignorado para
dero.—Pío López.—Rubricado. 

Concuerda con su original, al que 
me remito, y cumpliendo lo mandado 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y que sirva de no
tificación al denunciado Valentín Mar
tínez Cerecedo, expido el presente, v i 
sado por S. S.a, en Villafranca del 
Bierzo, a doce de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro. 

Publicación. — Lo fue en el mismo 
día de su fecha.—Fulgencio de Pazos y 
Cellier—V.0 B.0: El Juez Comarcal, Pío 
López. 4747 

Juzgado de Paz de Fresnedo 
Don Alfonso Araujo Alvarez, Secreta

rio del Juzgado de Paz de Fresnedo. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 4 de 1964, de que luego se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — En Fresnedo, a trece 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro. Él Sr. D. Domingo Ro
dríguez Valcárcel, Juez de ^az, l ha 
visto este juicio verbal de faltas entre 
partes, de una el Sr. Fiscal de Paz y el 
denunciante D. Francisco López Arro
yo, Guarda Jurado de la Hermandad 
Sindical Local de este pueblo de Fres
nedo, y de la otra los denunciados José 
García Gabarre y Esteban Bustamante 
López, gitanos y sin domicilio recono
cido, sobre desobediencia al Agente 
de la Autoridad y hurto de uvas en 
una viña de la propiedad del vecino 
de esta localidad D. Eulogio Campólo 
Marqués. 

Fallo: Que debo condenar y conri 
a José García Gabarre y Esteban R 0 
tamante López como autores de ' 
falta prevista y penada en el art ^7? 
del Código Penal, a la multa de c \ l 
pesetas cada uno; y como autores d 
otra falta prevista y penada en el a? 
tículo 588 del mismo Cuerpo Legal 
seis días de arresto menor, indernniz a 
ción de quince pesetas al peijudicarin 
D. Eulogio Campelo Marqués, y a la* 
costas del presente juicio por iguale 
partes, inhibiéndome de conocer en lo 
relativo al menor Ricardo Jiménez 
Jiménez, por ser de la competencia 
del Tribunal Tutelar de Menores, en 
el que obra el oportuno testimonió.— 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los denunciados rebeldes por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y f i rme-
Domingo Rodríguez.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación a los denun
ciados expresados, expido la presente 
en Fresnedo, a trece de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y cuatro-
Alfonso Araujo—V.0 B.0: El Juez de 
Paz, Domingo Rodríguez. 4746 

Cédula de citación 
Conforme con lo acordado con esta 

fecha en el sumario núm. 34 de 1964, 
por el delito de estafa, por medio del 
presente se cita a Estanislao Amez 
Yende, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino últimamente de Villa-
blino, natural de Santa María del Pá
ramo (León), a fin de que dentro de 
cinco días se presente en este Juzgado 
o comunique su actual domicilio, bajo 
apercibimiento de declararle en re
beldía. 

Muñas de Paredes, 13 de noviembre 
de 1964—El Secretario. 4722 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindicato de regantes de la Presa 
General o de Tapia 
Rioseco de Tapia 

ANUNCIO 
Se convoca a Junta General ordi

naria para el día 22 de noviembre, 
a las once horas, en primera convo
catoria, y si no hubiera número su
ficiente de partícipes a las doc 
ñoras, en segunda, en la Casa (-0 
sistorial de este Ayuntamiento. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Aprobación d e l Presupuesto 

para el año 1965. je 
2. ° Renovación del Presidente 

la Comunidad y Vocales. ie 
3. ° Altas y bajas en el Censo 

los censistas. -ombre 
Rioseco de Tapia, 6 de noviem 

de 1964.—El Presidente, Amadoi 
varez. 
4615 
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